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MUNICIPATIDAO DISTRITAT CORONET GREGOiIO AIBARRACIN TANCHIPA
Lt str,qra,rdc

el Acfi»t' Oistrito

Acuerdo De Concqio lvfmicipol
N. O93-2019-MDCGAL-T

'n 
Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho l2 de noviembre del 2019, en orden del dío, sobre "APROBAn

Et coNVENro MARco DE coopERAcróN TNTERTNsTTTUcToNAL ENTRE Er sERvtcto NActoNAt DE cApacrracróN
paRA ta coNsrRUcc¡óH v La uuurcl¡rl.tDAD DtsrRtfAt coRoNEt cREGoRro ar¡¡,nnlcí¡r rANcHrpA, euE IENE
coMo oBJfo EsTABtECER MEcANtsMos y pRocEDlMtENTos euE ¡acn rEN ta MUIUA cotn¡onlctóx v tl
UMA OE ESTUERZOS INSÍIUCIONAI.ES ENTRE SENCICO Y LA MUNICIPATIDAD, ENCAMINADOS A OESARiOI.LAR

RocRAMAs oE cApact¡tctót oue ¡¡¡¡¡FtctEN At pERsoNAt DE LA MUNlctpauoAo v roct¡clóx DEt DtsTRlto".

CONSIDERANDO:

Que, lo Mun¡cipolidod Disiri,ol Coronel Gregorio Albonocin Lonchipo, como enle de Gob¡erno Locol
gozo de ouionomío político, económico y odministrotivo en los osunios de su competencio conforme lo dispone
el ortículo 194' de lo Conslitución Político del Eslodo, en concordoncio con el orliculo ll del flulo Preliminor de lo
Ley N' 27972 - Ley Or9ónico de Municipolidodes, y normos concordonles;

Que, lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, o trovés del ortículo 41", señolo que "los

Acuerdos son dectiones, que lomo el conceio referidos o osunlos específicos de inierés público, vecinol o
inlilucionol, que expreson lo volunlod del órgono de gobierno poro procticor un determ¡nqdo octo o suietorse o
uno conducto o normo institucionol". Ademós, el numerol 2ó del ortículo 9" sobre otribuciones del Concejo
Municipol del mismo cuerpo normolivo esloblece: "Aprobor lo celebroción de convenios de cooperoción
nqcionol 9 inlernocionol y convenios interinstitucionoles";

Que, el orticulo 7óo numerol 7ó.1 de lo Ley N" 27444 - Ley del Procedimienlo Adminislrolivo Generol,

esloblece que los relociones entre los enlldodes se rigen por el criterio de coloboroción sin que ello imporle
renunc¡o o lq competencio propio señolodo por ley;

Que, el numerol 8ó.3 del ortículo 8ó'delTexio Único Ordenodo de lo Ley N' 27444, Ley del Procedimiento

Adminisiroiivo Generol, oprobodo medionle D.S. N'004-2019-lUS, señolo que por los Convenios de Coloboroción,
los enlidodes o trovés de sus represenionles ouiorizodos, celebron deniro de lo ley, ocuerdos en el ómbiio de su

respeclivo compelencio;

Que, medionle Oficio N' I ó3-2019-vlvlENDA/SENCIco-21.00, de fecho l3 de ogoslo del 2019, lo Arq.

Juono Corolino Ortiz Com, Gerenle Zonol SENCICO - Tocno, remite lo propuesto de Convenio Morco de
Cooperoción lnlereslolol enlre el Servicio Nocionol de Copocitoción poro lo lndusir¡o de lo Construcción y lo
Municipolidod Distrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, con el objelo de esloblecer meconismos y
procedimienlos que focililen lo mutuo coloboroción y lo sumo de esfuezos inslilucionoles entre eISENCICO y lo

MUNICIPALIDAD, encominodos o desonollor progromos de copociloc¡ón que beneflcien ol personol de lo
Municipol¡dod y pobloción del distrito:

Que. medionie lnforme Legol No 7ó8-2019-GAJlMDCGAL, de fecho ló de octubre del 2019, el Gerente
de Asesorio Jurídico, concluye remitiendo opinión FAVORAELE poro lo celebroción del CONVENIO MARCO DE

coopERAClóN tNTERINSTITUcToNAL ENTRE EL sERVtcro NActoNAL DE cApACITACtóN pARA LA coNsTRUcctóN
Y [A MUNiCtPALtDAD D|STR|TAL CORONEL GREGORTO ¡LSAnnACiNJ LANCHIPA, el cuql liene como objeto
esloblecer meconhmos y procedimienlos que focililen lo mutuo coloboroción y lo sumo de esfuezos
instilucionoles enlre SENCICO y lo MUNICIPALIDAD encominodos q desonolqr progromqs de cqpocitoción que
beneficien olpersonolde lo municipolidod y poblqción del distrito;

Por lo que, estondo o lo expueslo, y luego del debote correspondienle, los miembros del Concejo
Municipo , con el voto por UNANIMIDAD, y en mérilo o sus otribuciones, conforme lo dispone el orticulo 9" y 41" de
lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972.
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Cñ1. Gregor¡a Albonocin Lonch¡po, l2 de noviembre de 2419

Que. medionle lnlorme No 0259-201 9-EFECI-GDSS/MDCGAL, de fecho 04 de oclubre del 2019. el
Responsoble del Equipo funcionol de Educoción, Culturo y Juventudes, sobre el CONVENIO MARCO DE

coopERAcróN rNf ERTNSTTTUcToNAL ENTRE EL sERVrcro NAC¡oNAt DE cApAcrtncrór.r penn L¡ cousrnuccrótt
y LA MUNtctpALtDAD DlsfRtfAL coRoNEL GREGoRto ALBARRACÍN LANCH|PA, concluye que resullo vioble lo

implemenioción y suscripción del convenio morco, en fovor de lo pobloción del Distrito; opinión volidodo
medionte lnlorme N'2142-2019- GDSS/MDCGAL, de fecho l0 de octubre del 2019 de lo Gerencio de Desonollo

Socioly Seguridod;

I



Co struyeñdo
.l Xcjor D¡stt'ito

()

iH¡ 'Año de la Lucho Contla la Corrupció\ A la Impunidad"
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N. O93-2019-MDCGAL-T

sE acoRpó:

nrícuto pnlm¡no: aPRoBAR lo suscripción det 'coNVENto MARCo DE cooPERAClÓN tNIERtNsTtTUcToNAL

Acuerdo De Concqio Muniqul

TRITAL
LANCH]PA

NTRE EL sERvtcto NActoNAL DE cApACtTACtóN PARA LA coNsfRuccrót y r¡, MUNtctpALtDAD D|STRiTAL

ORONET GREGORIO ALBARRAC¡N LANCHIPA", el cuol liene como objeto estqblecer meconismos y
procedimienlos que lociliten lo muiuq co oborqclón y lo sumo de esfuezos inslilucionoles entre SENCICO y lo
MUNICIPALIDAD, encominodos o desorrollor progromos de cqpocitoción que beneficien ol personol de lo
municipolidod y pobloción del dislrilo

aRfíCU[O SEGUNDO; ENCARGAR, o lo cerencio de Secreioío cenerql e lmogen lnstitucionol poro que procedo
con lo noliflcoción y lo corespondiente publicoción del presenie Acuerdo de Conceio Municipol, poro los fines

de Ley.
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